
ADVERTENCIA OFfCIAU 

Las leyei, órdeno3 y unoneios que nayati de ¡ D -
*erl:ir^ an I O S B O L K T I S E S O P I C U I S S ra han ua a>an-
dar al líete Político respectivo, por cuyo conducto 
B« p.uv~án ó los Editora) de los mencioiuilos pe* 
riódicos—f/í«a/ arden da C de Abril dt (b3Jj . 

8 £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESC11P f O LOS DOMINGOS. 

Precio de intei¡eíoo .—En e«a capital, llevado a domicilio, 10 rs. raea-
auaies anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el *3 -
mestre, y H\ por un aáo<—Se adrr.iten suscriciones eo Madrid en las oficinas 
del BoLRTtt, calle de. la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe tiempo del abonoen seMcs.—L'a númeto suelto 10 cuartos. 

AOVSRrENClA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 'as 
que sean á instancia de parte no |MDre,se inserte-
rito oticialromie: afino smo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A S T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE M I 

N I S T R O S . 

El Ministro do Estado al Exento, señor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

(«lliirgos 15 de agosto do i S S I . — 
SS. MM. y A A. continúan sin novelad en 
su impórtame salud. 

Esta martina, siguiendo su piadosa 
costumbre, han asistido h una solemne 
función religiosa en l i Catedral. 

Por la (arde, después de. besamanos 
que se lia celebrado en Palacio, han visi
ta lo SS r MM. el Iteal Monasterio de las 
llueluas. A su regreso han pascado a pié 
p T todo & Espolón y por algunas de (as 
callea principales .la la ciudad, en medio 
de una inmensa multitud que se apiñaba 
á su paso y les aclamaba con delirio. 

Los burgaleses han da lo durante el 
dia de hoy, como ayer al verilicir su en
trada SS. MM., pruebas hv'qupccas y 
testimonios elocuentes de' aceu Irado ca 
rina que profesan á sus Reyes.» 

Espoticion d S . 3/¿ 

Señora: Reorganizada la Junta general 
de Estadística por Ueal decreto de 2 ! de 
abril próximo pasado, y establecida una 
marcha de suma rapi tez en las operacio-
cíones, sin perjuicio de la conveniente unN 
dad, se loca natural mente la mcesiJui de 
algunas ligeras variaciones en las reglas 
que en un principióse aJoplaroj , discor
dantes con el nuevo sUlem t, 6 ¡iiiuQcien-
tes en vista de la esperiencia adquirí la. 

Disponi.se eu los artículos 7 . ° , S.° y 
3 1 del ¡leal decreto de 20 «te agosto de 
1 8 5 9 que la triangulación de segundo y 
tercer órdin para la medic :on di l tenito» 
rio se ejecutase por brig ol «s de Oficia
les facultativos del ejército, y que los 
planos parcelarias de los dislrit J S munici
pales se'empiendíesen después de com» 
ji'eta la red de triángulos en una proviucia 
ó ea parle consideraba de ella. Mas e s 
tas prescripciones. cuyo carácter de pre* 
}i-or esmero es palpable, se anulan ante I J 
imposiüi i la i de levarlas á efeelo, por
que e¡ personal militar ficuttitivo no al-
Ctoia sino para las üetieauUiujas y fun-
(janiculileá operaeioaes g;o icsieas que le 
están couliidas por la ley, y que b i sido 
lorzoio li.uitar a las tii'ju¿uiaciuues de 

primero y segundo orden, á que se dedi« 
ca con un cel > que raya en abnegación. 
Lo cual sin embargo, no crea una dificul
tad insuperable en la práctica, porque una 
vez determinados los triángulos de segui 
do orden, los de tercero pueden s«n incon
veniente encomendarse á quienes se en
carguen d j la medición topográfica ó par» 
celaría, alen licudo á que la Junta general 
de Estadística posee medios apropiad s de 
examen y prolija comprobación, con la 
ventaja todavía de ser e¡la lacensora, y en 
ningún caso la censurada. 

Pirque si la Junta g*n»ral hubiese 
previamente fórmalo uñad . la ta l i red ile 
triángulos, po Iri maig anos enei rüt I >s da 
rellenarlos por la metucion parcel iría sus
citar cuestiones sobre su ex ictilu I, qu i en 
muchoscasos no seria fací! comprobar, par 
la desaparición cisual ó intencionada de 
las señales, cor. perdida de tiempo y aca
so de armonía; mientras que siéndola t r i
angulación topogrifiea ó d i tercer orden 
de la incumbencia de los mismos p t a l a 
dores, el error puede recaer ig lalmente 
sobre un triangulo que sobre una pírcela, 
y su observación y enmien la son obra de 
la inspección oficial, con repetición de las 
operaciones hasta llevar l i convicción ai 
ánimo de los inte»osados. Por (o tanta, es 
también innecesaria y quizas inconvenien
te la prec«ticion de una muy estensa re í 
de triángulos de tercer orden, a «les «le 
emprenderse los t raba ja parcelarios que 
sin aquell operación melimiuar se desar~ 
rollaran con mayor rapidez. 

A la Sección primera de la antigua 
Comisión de Esladistíra general corres
pondí i según el arl . 2." del mismo Ueal 
decreto, la inspección inmediata de los 
t r ib ' jos de medición del territorio, I b y es 
una Direcúon especial la que frene a su 
cargólos tr.ibajis parcelarios o t o p a r á 
fico-catastralcs, la cual for.nl parle do la 
nueva gran Sección ¿eog alio»; mas aun 
cuando pwr ia reciente orgiutzacion se en
tiendan retonualas las disposiciones in* 
compatibles que eran peculia.es de Id au-
li-'iia, cúmpleme, Seriara, hacer présenle 
á V. M., que el ar l . 5.° de la ley de o 
junio de 1350, dispone que los planas 
pare» larios se higan bijo ta inspección o 
intervención delus funcionariosqu«!»e hu
biesen ocupado en la paite geoJesic»; y á 
pesar de que la Junta general de Es'-uois 
tica no h.ibria dejido de darle cumpli
miento, pareceme oportuno, en j islo res
peto a ia letra de la ley, propoaerá V. .M. 
(pie los d.itoi geodésicos de las triangula 
c.oaesde pruueio v segundo orlen h i t a u 
de figurar, asi u , na el voto, en las ca»os 
posibles, de lo» l¿eí •» y i ) .¡cíales del ejei ci .o 
que l is bubieseu ej *cuia io, para ta co o-
probación ) ceusaia de. los piauoá p a r c 
iarios á ellas correspjQdieutes. 

• « * • • • • * • • m m • » . • • * « 

Finalmente, el Real decreto de 15 de 
noviembre del cítala ana «le tS-iD. al es* 
tiblecer la Escuda pricl ict p i n el p r » 
sonal deslina lo á la c miarob icion de 1 ts 
operaciones parcelarlas, y en su caso á la 
ej cierna ile las mismas operaciones, de« 
termina la composición del Tr iu in t l de 
extmene3 y Junta de censura, b«jo la ¡ns-
p-2ccini.de It Sección tercera, s ^ u i él 
eslulo de cosas de aquella épica; cuya 
disposición necesil i m (dilicars*, asi co no 
reduce 11 ensen mz i práctica de los almn 
nos á cuatro m lies, y coisi lera iocorp «r i-
dos e i la escala álos Ayu la» les segu ríos 
supeí numerai ios, to la lo cu il viene a lijar 
limites, muy opuriunoien a'gunas cir-
cutblincias, paro que pueden en otras 
contrariar me l i l i s y sistemas de mayor 
eficacia y ulili.lt 1. 

Eii virtud de esl.as consideraciones , y 
de acuerdo coi ti Coisejí de Ministros, 
me e ib \ Seflir», 'a hjnra úi elevar a la 
aprobacioa de V. M. el aljuu o Ite.d d e 
creto. 

Midrii 2 d i julio de I S ' H . — SuV-rt. 
- A L. U. L>. de V.M., LeapulJo O'Üan. 
nell. 

RESL DíicnETJ. 

En vista de las razones que Me ha es-
pueslo el Presidente de mi Conseja de Mi-
nislros, de acuerdo coa el niism > Cmsejo, 

Vemm en ilecrelar lo sig úeate: 
Articulo l . ° Li liianguiañon tío ter

cer oí den para la u r d i d o i del territorio 
se ejecutará par la Dieccion de operad i-
U"S lop igralico-calastrales de la Junta ge
neral de Estadística, bien sea empleando 
funcionarios de »u propia depeud.-ncia, 
üicn con lian lo, bajo su ios sección y com
probación, osle t abajo ;'i los p irü •;:! iros 
pie hubiesen de e'npréñ fér operaciones 
|»are-iar¡as en los mismos ptraj ' s , e n c u y í 
v¡rlu l q te lau derogadas las ibsp islc 
en contrario de los ai líenlos ¿.°, 7.°, 
f 31 ilel Heal decreto de 2¡) ú¿ agosto 
de iSó'J. 

Aii. 2.* Eu el eximen y censura de 
h s plauos parcelarios se Ion irá i princi-
pa'onenle en cuenta, con arreglo a' arli • i -
lo 5 ." «le la ley de 3 de junio de 1859, los 
ditos resuHtutes de la re í de trianaulos 
de pitmero y s*ginlo ór«len, fórmala ñor 
l-isüefes y Oficiales facultitivos dej ejer
cito, y eslos Sfr.in eoisailados, sie.upre 
que fuesi posible, espedíalmeute cu casos 
Je lu la. 

Art. 5.° La escuela practica para 'os 
alum sos que hayan de dedLa:se á opera-
dones top«gráfico Ciias'.rales, sera le.n-
,):.r.d O per.,1 inent ' , al l nar d-l ar t . 5 i 
i.-l It al decrelo de 20 de agosiode I 8 ó ) 

seguu !o exigieren las uecesi lidestlel ser-
• ici», y io p opusiere la Juola gmeral de 
i¿>tatlistice; la duraciou de la eo-enu-za 
y de I J Í ejeroicioi teóricos y prácticos se 

determinará do ante uan'v can arreg'o .á h s 
Circunstancias y «a \m o i i s - j »s de taespe» 
rieacia, el T r i b r n l d \ c m o i n s i cun t í -

, luirá á pmpu s t a d i la Direcci m .1 d ra no, 
y la escila del personal auxiliar f tcul l t -
tivo de 11 mis.u i Direc;ioa. e np >z ira en 
los Avu I mies S"g in los cfsstivoi, c »nli • 
n u m l o por abo.a lus l i las líefes de br i -
g i la; en cuy i can seca mcia q i • I n de-

i ro^a Ias I is «íimod /i.m -s en ooatriri» d i 
1 los Itedes decre ta de 20agoste y 13 de 

noviembre d ; 185!). 
Dalo en Pal icio á 2 de j u io da 1311. 

—E-.Lt rubrica lo de la U • al m u n . — E l 
' Pred lente del Coasej; da Ministros, L Í J -
1 poldj O'Üannell. 

SOiUNDA SKCCION. 
• • • " ~"~ 

«OBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección <U Finn'.'Ut.—¡fsgoeiah I . * — 
Obras publicas.—.Vómero 2 ' t3 . 

Ignor.an lose el domicilio que ocupa en 
e t̂a corte don José_Arnaü y Navarro y 
don Luis Da oinguez, se tes «nía p r me lio 
de este anuntio para q u ; se présenle i ea 
la secji»n y neg «ciado ¡n lie id as á ente» 
rars í de un asunto que les pertenece. 

Madrid 13 d i a f isto j e 1S>1.— El 
Marqués de la Vegt de Ararja, 

T • M 9 S «fc • •1 » % 9 

Sección ie Gobier>w.Segociaio 3 .°— 
Hagajcs. 

Estando preveni lo por el reglamento 
aprolndo para It nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di«. 
chos servicios se pubftjueu en el üoltin 
Oficial^ se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alca'di presídanle del cantón de P.rales 
da Tajuüi . espresiva de b»s servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cab-za 
del mismo, y oor el pieblo de Mora»» 
ta, de su coinpransion, en el segundo 
irimeslre del corriente a r to , á fin d j 
que por los pueblos del cantón, eo el pre
ciso término de oeho di as, se espongau 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por conveniente. previniéndoles que pa
sado que sea dictio término sin haber 
hecha rechmacion alguna, se proeeJcrá á 

SU liquidación V deatUS CÍeClOi CJUSt-
guientes. 

Midrid 10 de agosto de 1831 . -EL 
Marqués de la Ye¿a de Aruiijo. 

http://Disponi.se
http://for.nl
http://peculia.es
http://p-2ccini.de
http://ulili.lt
http://�E-.Lt


GOPIA DE U CUENTA QUE 8E CITA. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO, 

I 
e s 

I 

ÉPOCA. 

i te prestó el servicio ? Mes 

Pedro Carrasco. . . J e 3 Abril 
¡Patricio hurón»... . . lio G id. 
Ignacio Herrero.. . 10 0 id. 
Gregorio Lozano.. . 12 G id. 
Julián Pitorro. . . 7 7 id. 
Celestino Poto.. . . 4 0 id. 
Miguel Garrfu. . . . :o 10 id. 
Fermi» R m-rosa . . 7 id. 
Gn g irin Lo/ano. . . 6 0 id. 
Manuel MariineiSancbez 6 5 i» iií. 
Domingo G ri ía Cediel. 11 6 • Í7 id. 
Eustaquio Cámara. . . 0 1 Mayo. 
Douat» Caball-ro. . . 10 i id. 
Martin García. . . . G 4 id. 
Aifousn Alarcon.. . . 0 4 id. 
Pedro Gómez 6 9 id. 

Iilt'.m 10 9 id. 
Eustaquio Cámara... . 1 1 2 id. 
Mariano B riuejo. . . 10 i B id. 

II" . »0 • 8 tí. 
Marlin H v / fO i r» id. 
Tomás tíaii'íd. G 1 7 id. 
José Alarcon 10 2 2 id. 

ídem 10 i ¿ id. 
Leandro'Garcfa 10 2 t id. 

ídem 10 i í id. 
ídem 10 2 1 id. 

Fermín Lozano..' . . 10 1 Id. 
Policarno Caí rasco.. . 0 3( » id. 
Jukjan Sanligga 10 5 1 Junio. 

ídem :o i ( id. 
Manuel S,iii.;|iez.. . . 10 i ) id. 

Ideiñ 10 í < id. 
Pascual S.<uchcz. . . o r. id. 

Iili'in 10 li id. 
Manuel Martínez Brea..|| O i-2 id. 

ídem 0 l¿ id. 
Garlos Bucero i tr id. 
Allgel ( Í M I I - Z . . . . 5 18 id. 
Nktili t ¡UTClt . . . . t n id. 
Rom.™ P (ano. . . . i 0 vil id. 

l.l-lll 0 29 id. 
Halii'vnr Guardia, . . 7 4 Abril. 
Tomás M. Tejvdor.. . .1 7 4 May. 
Lázaro Motiles . . .1 7 * Jumo. 
Gaviiio Miguel . . .( 7 4 1 id. 

Año 

I8GI 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
!<!• 

id. 
Id. 
I». 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
tu. 
id. .i 
id. " 
Id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id 

BAGAJES. 

'larros ídem Caballe
de :e do rías ma Id. rae 

ouoyc • muías. yores. wres. 

» 0 2 
n » » i 
n » | 

» » » i 
» 9 i 
» n 1 » \ 

n 0 

» n 0 | 
i » 0 i 

» » i 
» » i 
» 1 ' 1 S 1 » S 1 
a » 0 i 
0 » i 
» » ja 
» » 0 | 

» i 
i> J 

0 » 0 i 
» n » | 

» i 
» i a. 
» n 

0 » | 

» i) 0 f 
» b » | 
u • 0 i 
» » » | 

» i 0 

» a 0 

» • 0 \ 
n » 0 1 
)> » » | 
0 • 0 | 

» 0 0 { 
M » 0 \ 

» I) 

» 0 )) | 
» 0 

» >M 0 

» » • | 
» o 0 { 

» 0 { 
» 0 0 * i 
» 0 )) 

Comienra 
el 

servicio en 

P * de Ta ¡uña 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Morat8. 
id. 
id. 
id. 

"Persona á quien se presla. 

Jo?é Roldan y otro.. . . 
Francisco Q.i»j'do.. . . 
Erlipa Linares 
Gttgori? Góitíés. . . • 
Juan Gms 
i K i i n u l l o a r 
Andrés Rult y Bailen.. . 
Juan Royes 
ifidoro Cu nca 
Oumclrio H»drifiuez Sánchez 
Francisco Cuñudo Grejo.. 
Manuel Ailn 
P¿ iricio Otero . . . . 
Tfro -a Ventura 
Gregorio FulRennia. . . . 
Maujol Roittiguef 
<*,;is; ar Belonjíucr. . . . . 
Mamirl Alba 
Matía Gómez 
McaolaGil 
Pascual Monreol 
Kraiui-co Gon7alez. . . . 
ÉUS! lo" C - T o n a i l o 
Tomíis Marías 
Victoriano González. . . . 
Marcelino Díaz 
Tereüa Sala 
Santos Robles 
Alejó < r spo 
Amonio Barmos 
Rosarlo Andrés 
Dolores Valí.. . . : . . 

ídem 
Pedro Belmurt 
Juan Seldran 
Ma;.»iol Elquel 
Gilíes Je>UJ 
Arítolin Fernandez.. . . 
José L-ppz Acevedo. . . 
liniimn Afuera 
Juana Ordoño 
José Curíela 
María i¿ c i - / . 
Félix Porez 
Sanios Robl-'S 
Alejandro Salcedo. . . . 

Cuerpo k que pertenece. 

Rematados. 
0 
0 

» 
Pobro enf'Tmo. 

Guardia civil. 
Pi eso. 

Detenido. 
Comi.i'.onatlo. 

Rematailo. 
Remonta do Aragón, 

0 
Preso. 

Detenida. 
0 

Pobre. 
Ídem 

0 
Prera. 
Ídem 

0 
0 

MtndigO. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ldom 
Moni 

Pobre. 
Preso, 
ídem 
ldom 
ídem 

Detenido. 
Mendigo. 

Iilt-m 
DfU'iiido. 
Mendigo. 

Preso. 
Deserlfir. 
M 'Mldigl. 

l 'lt 'KJ. 
Pobre, 
trien 
Ídem 

0 

Punto do h 
s|<edicion. 

VftlpRpjfl, 
Madrid. 

I lem 
ídem 
E'da. 

Madrid, 
ídem 

Tarancon. 
IVrales, 

Valencia, 
((•baña. 
Perales. 

[Guadalaj-ira 
Valencia. 
Cuba. 

Gerona. 
Valieras. 
Peral s. 
.Madrid. 

Ídem 
Valladolid. 

Perales. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 
blem 
ídem 
ídem 
Id (O 

Toledo. 
Madrid. 

Zaragoza, 
ídem 

iladrid. 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 

T .trancon. 
B.irc*-!oiia 
Madrid, 
ídem 

Mi r.la. 
Aranj'iez. 
Mora ta. 

ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad 

FKCII.VS. 

Cte. del presidio 
Alcalde corregí 

Ídem 
ídem 

Alcalde consiii 111 i 
Gub«'rnador. 

Mein 
Alcalde conslit B 3 

ídem 
Cíe. del presidio 
Opilan general ¡¡27 
Alcalde cottstil 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde constit. 
Ídem 

Cobernudor. 
ídem 
ídem 

Alcalde consli» 
Alcaide corregr 

ídem 
Ídem 
Id* m 
ídem 

Guberuador. 
Mein 
ídem 
ídem 

l Ídem 
ídem 
ídem 

Alcaldo corregr 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde eorregr 

Juzgado. 
Capitán general |l l Marzo 
Alealde Co'regr. |*.v Junio. 

Gobernador. ,27 id. 
Alotí.le conslit :< Aluil 

ídem 18 F>bre.' 
Idcm 3 Junio. 
Ídem J 3 id. 

0 
Abril, 

id. 
id. 

Enero. 
» 

Abril, 
id. 
id. 

0 
Agosto 
Abril, 

id. 
o 

Enero. 
Ai.nl. 
.M.IN'I. 

id. 
id. 
id. 

Abril. 
Mayo. 

i ¡. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio 
0 
0 

id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 

Año 

id. 
n . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id 
id 
d. 

id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
i d -
:d 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
il 
id. 
i'i 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id.. 

Procede 
A attatiuo 

do 

Valencia. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Elda. 

*> 
» 

.Mmdilla. 
Perales. 

V i'encía. 
II.i liana. 
Perales. 
Ar«a< da. 
Villarejo. 

»> 
Madrid. 

Vallee s. 
Perales. 
Va llecas. 

Mem 
Mein 

Pe ra loa. 
Vüllecas. 

í d e m 
ídem 
Mem 
Id m 
Mem 
Mein 

Madrid. 
M m 

» 

» 

»> 

Barcelona 
Madrid. 

Mem 
Monta. 

Cbmclnn. 
Moral i. 
Mem 

Pueblo en 
que se 

terminó fel 
servicio. 

A'ganda. 
VtUérrjo, 

!.! io 
Tiejiñfs, 
Arganíla. 

I lem 
V n i . i r e | 0 . 
ArgimJa. 

Clin.cboii. 
Ar^anda. 

I ¡em 
Morala. 

Villurcjo. 
Arganda. 

Mem 
Villarejo. 

Mem 
Morete. 

Villarejo. 
Mem 
Mein 
ídem 
Mein 
ídem 
Mem 
Mein 
ídem 
1 lem 

M»rala. 
Villarejo. 

Mem 
Mem 
Mein 
Ídem 
Mein 
Mem 
Mein. 
Mein 

Arganda. 
ídem | 

iV.'lnrejo j 
ídem 

Ar^auda. 
Mem 
|defn 

Perales. 

.arro> 
do 

nieves 

0 
» 

» 
» 
» 
0 
» 
» 
o 
0 
» 
0 
0 
0 
0 
» 
)) 
0 
0 
0 

LLEGÓ CON 

Idcm 
de do» 
muías. 

» 
0 
» 
» 
0 
» 
0 
0 
0 

Cuñade
rías ma Id mi 

yores. notes 

» 2 
i 

» 1 
1 

n 1 
1 
» 1 
0- 1 
0 1 
0 1 
0 t 
1 0 

0 I 
0 1 
0 1 
0 1 
0 i 
1 
0 1 
0 1 
» 1 
f 
0 1 
0 1 
0 1 
0 i 
0 1 
0 I 
J> 1 
0 1 
)> i 
0 I 

• 

Legua» 
da 

marcha 
abona

bles. 

2 
t 
9 
i 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
I 
2 
2 
2 
2 
2 
t 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
£ 

2 
2 
2 
( 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
i 
1 

í 

Días 
d e 

ret o 
;i Inmo

bles. 

0 

0 

• 
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£1 dia 51 de agosto 'próximo , á las 
tres de la larde, tendrán efeclo ante la 
comisión de ü telenda de la Junta de Car
éeles, en Ki sala de sesiones de este (¿o 
bienio de provincia, las subastas para 
remataren el m»j<r postor las raciónesele 
menestra para los rai>«li»s de los presos y 
presas pobres de las cárceles de esla corte, 
y la del iiceite y j iboO necesarios para el 
alumbrado ;¡e los establecimiento* y lava 
do de las ropas, todo coo sujeción á los 
{diegos de con.liciones que se insertan á 
continuación. 

Madrid 26 de juliode 1861.—El Mar* 
qués Ufe la Vega de Armijo. 

Pliego «le condicionps bajo pl cual la Junta de 
cárcei-'s <¡e esla corto sica á púb ica subasta 
el suministro «lo las racídn<*Á<<te menestra para 
los presos y presas pobres do las cárceles de 
esta capital. 

1 / La contrata empezará á regir el 
día l.° de octubre próximo , y leí minará 
en 50 de setiembre de 1862. 

2 / Elconira'isla estará obliga.lo á su
ministrar diariamente las raciones de me
nestra y su condimento, y Ls de enferme* 
i ia para el alimento de los presos pobres 
de anuas cárceles, según el pedido que 
se ungí por la persona destinada al efecto. 

5 / Las raciones que se suministren 
bau de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán una poi la mañana y otra por 
la tarde, en la forma siguieule: ' 

Por la mañana. 

Domingos. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 
Una y media onza dé garbanzos. 
Una y media id. de judias. 
Doa id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 p'azas. 
Cinco cuarterones de sal. 
Media hbra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos y dos cebollas. 

I'ur la mañana. 
Lunes, miércoles y viernes. 

Tres onzas de ju lías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Tres onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes ue tocino. 

Cara 50 plazas. 
Cinco cuarterones de sal . 
.Veda libra de pimentón, 
bus cebollas y cuatro cabezas de ajos. 

Por la mañana. 
Martes, jutves y sabjdo¿: 

(Mío ouzas de patatas. 
Una y media id. de arroz. 
Seis a Jai mes de tocino. 

Por la larde. 

Tres onzas de judías. 
Seis id . de pal a las . 
Seis adanuesde tocino. 

Para cada üO plazcs. 

Cinco cuarterones dé sal. 
Meo'a libra de pimentón. 
Cuatio cabezas de ajos y dos cebollas. 

Se considera como parte de eslas ra
ciones el cou.busliüle que sea necesario 
paia su buena cocción, que ha de ser 
precisamente carbón de encina y sin parle 
alguna de cisco; y las raciones de tratar* 
meria, que por lenniuo medio podran gia-
dtiurse en lü d u n a s , y consistiráu en 
media libra de carnero, dos onzas de gar- i Juida. 
banzos y una de tocino cotí media de sal, 
lodo buena culidi.d, y ademas arroba 
y media de caí U u para la cocción de es
ta* y piepuracioii de medicoiikiil s, dis
tribuí u s u i u ai iwba eu la de adujeres y 
medu cu la de Villa. 

4.' Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que 
comprendidos en e l ln todos los n¡-icnlos 
anteriormente tueüClonado4, y que no se 
li.irá abjno al<un;) por separad 

5.* Las legumbres que suministre I n 
ile ser de la mejor coJiura , tamaño r- pil
lar *n su clase, sin mec ía albtína ni a v e 
ria de ninguna espedí*, y en un lodo con» 
forme á las muestras que i nn de présen
la! se cotí arreglo á la condición 15. 

(i.* til esceientisimo s"íior Presi 'enlc 
de la Junta, y en su delegación la perso
na que design", ó él señor Vocal de turno, 
examinarán y probarán, siempre que asi 
lo eslimen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
su defecto lo liará el encargado por la 
Junta; y en <d caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrase ser 
de mala calidad, asi en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconocimien
to de pontos nombrados por ambas parles, 
y de uu lerccro si no babiese avenencia ó 
co¡ forinidtd, que lo sera por el eseelen 
ibimo seüor Presidente» ordenar, bien I.. 
reposición «le otras legumbres de m"jor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe u j esle en cuenta a 
contratista, ó imponerle la mulla corres 
pomlieñte, según la siguieuto condición. 

7.* Por la mala calidad de las espe
cies que suministre, el retraso de enviar-
l is á su debido tiempo, 6 diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
(pie Coniil muestra luya preséntalo el 
contralista, sufrirá este una multa de 500 
reales por la primera vez, 1000 por la 
segunda y 1500 por la tercera y última; 
pues de veriíicaise esla podrá la Junta 
deliberar si bá lugar á la rescisión del 
contrato, cuya falla de cumplimiento pue
de onghiar males do trascendencia, y en 
esle caso se sacará á la quiebra. 

8." l£l contratista lia de mantener 
constantemente uu repuesto suficiente al 
suministro de un mes. lomando por lipo 
á esto 1'eclQ el de 900 á I O D O raciones 
diarias, con objelo de que la Junta 0 cual
quiera de sus individuos, y ademas la 
persona designada por el seftor Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad, y para ello se facilitará en 
uno d! ios establecimientos el correspon 
diente local, siendo de su cuenli la nropa 
ración de él ; esle rei>ueslo le servirá de 
lianza, y el encargado de la Junta queda 
responsable de que exisla constantemente. 

D. k listará obligado el contratista á 
hacer la entrega de bu raciones dentro do 
los establecimientos con i i debioa antici
pación á la persona encargada por 11 Jun-
ta, quien presenciara su |»esoal tiempo ue 
eiitieg.irlas ó los cocineros para examinar 
su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna vez 
se alterase el alimento de los presos | obres 
por disposición supeiior, podra el provee
dor, piévía ta icm,Miente juslilicacion, 
reclamar los perjuicios que se le originen, 
aunque sin suspender por motivó alguno 
el suministro qae se le. preveega hacer; 
mas si por el contrario tuviesen menor 
coste las especies que entregue, la Junta 
tendré opción á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oumdo al contra
tista en justa def nsa de sus intereses. 

11 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mcüsualn'a les vencidas y en virtud del 
correspondiente ln rainieuto que se le es-
peduá, previa liquidación q*ie ha de for-
iuarse ucl numero de racloucs ¿u.ninislra* 
das, á cuv o lin presentará oportunamente 

15. Para presentarse como licitador 
en la subastaba de hacerse prévlameulo 
un dej)ú;ili -iu 4000 rs. vn. en metálico, 
y muestras üe los ij articulas quede 
Den guminisirarse, 

14. El indio>d•> d'pósitose hará en la 
Cajigeneial de los mismos, retirándolo 
los inte;osados luego de terminado el acto 
del remate, á esecpeimí del que correspon
da á aquel á quien se adjudique ta subas-
la, que se retendrá Hasta que el encarda 
»¡o por la Junta dé conocimiento de ha. 
llarw entregado el repuesto de que habla 
la condición 8 . ' 

15 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cenados , y se entregarán con 
muestras de lodos los artículos, medí, 
hora antes del acto d* l remate, y no po
dran admitirse mas ni retirarse l i s entre
gadas después de empoza'o el acto. P a n 
esleqdertas se observarán las fórmulas si
guientes: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra pata los presos y presas de 
ias cárceles de esti c.qiilal, bajo las con
diciones espresadas eu el pliego formula
do por la Jaula de Cárceles, y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos cada rac :on; y para asegurar es
la proposición, presento la eeiiiiieacion 
que acre lila haber hecho el depósito que 
t>eexige en la condición 13. 

(I-echa y lirma).» 
Tu la proposioioa que no se halle re

dactada en estos léi minos, y á la cual no 
so acompatle el documento que acre lile 
el depósito previo, o q i e tengí clausulas 
cocdictonaics ó esjtusívas, será declarada 
nula ó como uo hecha para el acto del re
mate. 

t ó . La subasta se verificará el dia 51 
de agosto próximo, á las tres.de la larde, 
ante la comisión do Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. 

Se procederá a la lectura del presente 
pliego de condiciones, y en seguida a la 
de los que contengan las proposiciones 
presentadas. Si hubiese dos ó mas pro;io-
Stcrooes iguales, se abrirá licitación p<>r 
espacio de 15 minutos entre los ¡ulercsa-
dos mi ellas. 

Declarado por el seüor Presidente cuál 
sea id m i j a r postor para h subasta, ret i-
ratán los demás sus depósitos; y una vez 
hecha de este, modo ia adju rrcáctoo previ. 
sional iM remate, no se admitirá proposl-
cion alguna sobra mejora de precio, por 
ventajosa que fuere. 

17. líl remite no tendrá efecto hista 
iue obtenga la aprobación superior. 

18. Filialmente, será d«* cuenta del 
contratista el ¡nporle de escritura, papel 
sella lo v di»3 copias 

Madrid ¿ i Je julio d¿ I8GI.—El S -

una relación del suministro practicado, 
¡isa la por el seüor Vowl Contador de la 

i i . Sí las fallas cometidas por el con
tratista de que hablan !as con liciones sos
ia y sétima, obligasen á la Junta a a c e 
dar la rescisión d,l c Úlralu, perderá el 
deposito que lesirv.o de lianza por l o 
cumplir cou la obligación coalraida. 

creta rio, Alejo Hoces y Vai.—Aprobólo. 
—lit Gobernador Presidente, Vega de Ar
mijo. 
Pd>g»docondicionas bojoel cual la Jania de 

CarcViea >ue-¿ ¡> pú ilica subasta H scraj isin» 
de! aceite t.eceí.iri') |wrn <:1 alumbrado de las 
caréeles de es"a corle, y del j .batí para e| t.i-
vadn do las rapas de luí presos pobres de la 
tuUaoa. 

1.* La contraía empezará á regir el 
dia 16 <le setiembre pióximo, y terminará 
en 15 del mismo mes del aüo *s I8ó¿ . 

2 . a \l\ contratista oslara nbligadojá 
suaiini-trar diariamente el p.úmero ,ie li» 
l.ras de ac ile y jabón, s-.'gun el pedido 
qoc se le haga por la persona encargada 
al efeclo. 

5." lil n nvro de libras que hayo de 
suministrarse d * dichos articulas, que se
gún Calculo, será de ¿O* á 51) de acededia-
rias eu \erano, y de 35 á 40 eu los me
ses de ¡nweruo, con cuatro arrobas de. ja
bón al me? poco mas ó m nos, se entre
gara midiéndose el acede y pesándose el 
j.tüon dentro del establecimiento, el acei
te, de once á doce de la tnaüana, y el j . i -
bo.i eu lo> (lias y horas que le designe la 
persona «nearguda por ia Junta. 

4. k La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la^ buena común que se espeude 

para el público; el acedo claro, sin posos ¿ 
y sin mezcla alguna de ninguna su Rancia. 

5." E\ líx-.no. geflfir pe> dente de ia 
Junta, ó en su ilelegioion l i persona qua 
.¡osigne, ó el señor Vo-ai de turno, lo ins-
peccionarán y h irán m>í tir y peí ir sie u-
pre que loteaban por coa venícn'.e: ui su 
defecto lo hará el encargado <!e l i J an t i ; 
y eil el caso de que fuese mala su clase, ó 
se hallase incomplelo, previo reconoci-
mienlo de p.-nios nombrados por ambas 
parles, y un tercero si no hubiese avenen
cia, nominado por el Excmo. seüor Pre
sidente, podrán ordenar comprar otro de 
buma calidad, poniéndose en cuenta al 
contrali-ta el importe del que se compre, 
é imponerle la multa correspondiere, S2« 
gun ?a condición sig líenle. 

6.* Por la mala calidad del aceite ó 
jabón, falta en la medida, pes*, ó por re* 
trasn en la entr'ega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de IO i ) r s . por la pri* 
mora vez, 200 por la segunda y 300 |ior 
la tercera y Úllirta; pues de verificarse 
esta podr i deliberar la Junta si h t tugará 
lesean !ir el conlrato, y entonces perderá 
la lianza. 

1 7 . 8 El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con lOOOrea* 
les vellón en metálico, que serán los mis* 
mosque constarán en la carta de pago que 
ha de exhibir pira presentarse como lici
tador á la subasta, depositándolos previa, 
mente en la Caja de Depósitos, retirándo
los lúe o que sea ter niñada el arlo del 
remate, á escepcion de! que corresponda á 
aquel a quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta la conclusión del contra
to como girantia. 

8.* É\ impmte del aceite y jabón que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas. 

V.' Si por no satisfacerse oportuna-
mente los devengos quedase en descubie: to 
el abono del imp ole de dos meses, leo Irá 
derecho el centralista á solicitar la res
cisión del conlrato. Para en el caso qu¿ 
convenga al contratista, se le facilitará ua 
cuarm en que pueda tener alguna exis
tencia de los artículos que ha de su üiuiS-
Iwr , siendo de su cuenta las obras y ¿as-
Ios que quiera luc i r para su habilitación 
y seguridad; puliendo retirar los IODO 
reales del depósito, obligándose á t?ner 
siempre una existencia baslaute al su.ui-
uislro de lo «lias. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerr idos, y se entregarán con me
dia hora de aoticipnciOQ al acto del rema
te, ia> pudiéndose aImilir mis ni re inar 
lis entregadas después de empezada aquel. 

Para estén !er dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el siinriiistro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado q le sea necesario eu las cárceles 
de esta corle, según y con sujeción á lo 
determinado por la Junta de (.árceles, por 
el precio de . . . . la libra da aceite, y; á.... 
cada arroba de jabón, y para asegurar es
ta pi oposición présenlo la caria de paga 
que acredita haber hecho el depósito que 
se exige eu la condición 7 a 

(Fecha y firma )»> 
Toda proposición que no eslé redacta

da en e s t o s términos será declarada mi a. 
11 . La s U . M s l a se verificara el dia ¿ 1 

de agosto pió\imo, á las tres de SU larde, 
eu la sala de juntas del (¿obiurno de la 
provincia. Si hubiese dos ó mas pnqos i -
oioneá iguales, se abrirá licitación p >r es
pacio de lo minutos entre los iuleiesadis 
eu ella, declarando el Ex;mo. seüor Pre
sidente la adjudicación al mejor po>lor. 

12. Kl reñíale no tendrá efecto hasta 
jue recaiga la aprobación superior. 

15. Finalmente sera de caeula del 
contratista el importe de la escritura, pa 
pet sedado v dos copias. 

Mad.i.l 't\ de julio de 1861.—El Se
cretario, Aiejo noces y Val.—Aprobé lo. 
—lil Gobernador Presidente, Vega de Ar-
mijo.—lis copia, Collar. 
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Q U I N T A S K C C I O N . 

1 *'T'",' 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA ¡TBI.1CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorio l. —Estada tica .—Circular. 

Los señores Alcaldes constitucionales de los do la provincia r e m i t i r á n i 
esta Administración, con l o i l . i brevedad, un cstalu ó n n ' i arreg'ad * al modelo se 
estampa á continuación, y cuyo dato es de re.amocida u ' g c i c i . i para leoerlo íi i i \ i s t a 
en trabajos que aetualuv lil.•• está practicando. 

t i celo que distingue a l«s referidas Autoridades la prestan una garantía y segu
ridad acerca del • xació cumplimiento que L n J r a este servicio. Madrid tO de í ros lo 
de 1861.—José Fernandez de Kicro. 
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a 

C3 

DI1IF.CCI0N (¡r:\KH\L DC AGRICULTOa») rxDiiS-
; TKU Y C O U K K C 1 0 . 

: 
Xo habiendo tenido cfi-clo por filia tle 

I liciíadnrcs la subisla anunciada en la i}t-
¡ eche do 1 \ de jiiiio último p r.i el s-i • i-
' Dislru dé íM2 fjn-g.is tic ceba la y 70_'0 

arrobas de paja ijue se newsitan en «d i i> 
pósilo central di' caballos padres estable
cido él! Le'gatiés, s«» anuncia de nuevo lujo 
b s conüiviones sipui••mes: 

í • Kl remate s • celebrará en el Minis
terio dé Fomento t i dia 24 del «omento 
int'S de ilgósto', bijo la piv$¡ ¡encía d«*l Di* 
rector geuend de A^riudiura, I n d u s t r i a y 
Cui'.urcio ó [jiiisoiiit ijíiu d -sigue. 

t:m Lus proj>0MC!onc5 se liarán por 
pliegos cerra los y par sepagájju las que se 
refieran al suai'u.istro dé ca^la i-.;-» de di-
clios aiti-ulus, uo ai!:niti:\'i,:ose pinguna 
que escoda «io 52 r.-. frpr$i iJ.) i^óáda 
y i rs . ar/oba ú¿ paja, t¡i tampoco las que 
cOmengan alguna al;era.n».n sustancial ilei 
adjunto :i oile;o w'ejno, Qsiüii¡n. 

5.* Para toi^ar pir ie oí; la licitación 
de ia cebaba s 'ra i.uecbu aqred^lar ebu 11 
documento coins¡ioa I n t e que jm; baen-
livg.ulo en la tlcjVoaÍTuVlj (lo| oiinistcrij la 
Cantidad de l ü u l ) rs , y para o, lar á la 
de la paj;i h cantidad de 70'_' rs. 

4 . a Los pti gos ¡ ar.i una \ otra suba?» 
ta se ad i.mr.in Uesue li uu¡ liá/ta la uta 
y meiliu. A wUl llora so abrirá:! o, (j.¡ • 
se iclii-iáU al SUtliiniálrO Idtí . beb.nl»», y 
(lecKiraitp el ron iu le en ravüj^üe)¡queofi vi
ta irinegar a a m.-.s b.ij.t precio, se procv» 
itera en ¡os misinos lérmtuos'á la apertura 
«lo loa pangos y deelaracíoh rorr.'spuu* 
uienle en cu.inlu a la ¡í, j i-

o.* liu el caso <¡e resallar dos pr..- -
sieioucs ¡quides Sá abii iá l¡eil.u:i >n entre 
los linraut<'S por espacio deciücomiiiuto*, 
cuso lóriuiíio podra a:iíjjti.:r el l|reiileOte. 

O * Kl con Halo uosecoiisid'r.trá t -1 
tiiiiw ha¿:¡j ijee ieeai¿e. la aproíjacion del 
>Jin«>Uo de Fon.enlo. 

7.* r>btüici»da la aprobación al r e u n 
íame, este entregará eíi el t e r i n o máxi
mo ilii quince t'ias lodi la CUnlidúJ'de la 
es, ecie que bllhUSe emitíala lo etnd ik'pó* 
sito ceíitial de Lemanes, a satlLfaCCfóo üel 
dub'gaiio. 

ó.* Tanto la cebada como la p:ija li m 
de ser piecisamenle de primera cili la I \ 
enleíameiite liuqá.is, sin reéttHr en u.uclia 
m poca cantidad laque ñu r una tales cu-
cuii»laucias Caso ue suscitarle .dg.i. a dad a 
un cuanto ú la admisión, B* soiiíuterá al 
aibiuuje de (l-s |)e¡ilos lumbra les p>u la 
inieeciuu y el reiualanle: y de i h i avenen
cia, a un leí cero tU'gido ue cuiuuu acuer
do ¡;ur oinUas paites. 

U,." ^ciau d-cuenta del rcnvatanle In
dis los gastos qdü se originen b'Jfett la 
compela eulrega en tus almacenes .Jei >!e* 
pOslíO. 

10. Éd vi. lud do. dojuui'.'nlo ile buer.a 
entrega que esjii ia ei de.eg ulo .1:1 [d 'rabi
lo o del .iviso que eu sentí io de > .a 
supério idal , S t t i b i a r á a favor del icma-
lauíe ei importe de lo» ,qi lioutus snutifiis* 
ir.uii:s, dt\o;\iuadi.je a la \ \ ¿ ti li.mzi 
pilotada. 

t ! . Los d;máá reguardos cspmliüb^ 
por la dej o s i u r u del iuimslcuo eu lavor. 
délos nu ;c:n it nies s.ran ue .a lloi ul 
leí mtuaise la suüasta. 

t J . I.a liüiiZi pichada por los reina* 
tánica subsi^lira b . u i a la ueiiudiva lerun 
lloCUU Üel c u s i d l o , \ d: l il .al a.S¡U:.\.iCl«' 
cumpliudoulo, Lulo en ta puntu.ii i-idi^.a 
cuino en I» rejiosícíou i e Lis (iailid-i.^. q n 
nu m u í adni-ildi^, i i peidcra, qued.mao 
en laver dv: T e n ro. 

do 7620 arrobas de paja do trigo, bajo 
el tipo m.\ximo de i rs. ca i \ a r robi , se 
o.» njiromele á suministrar, c»r, arreglo ¿ 
h< condi'Moni'S estipula das, d i \ h \ ; f m y ^ 
de cebada (ó liclns atrúb,4ÍJ le p«ja) alpre* 
ciu.ie epl . iuna. 

(£1 precio se po.i.lrá cu bílr.i coa ta 
nLfyor ciaiidad.) 

( P e c t í a v Urna ) 
E . 1). G . I . , F e r n á n lo Cos'-UiNon. 

COiliSAlUA DE GOEaOA OBMVOaii. 

Lújuidacion de suministros. 

DU\)U -sto por la Rupcnprldt I q ie hg 
racio;vs de c b i l a so reduícan á lanegis 
y cuarliíljs y las de :nja á ] iinia.«s y 
bbra<, los scftorsí Aliísil I vs de las pu 'blo? 
de esta provincia cuidtrnh qua desde el 
m »s le jad > último tn a tetimlc s^ esprese 
en las ca l i las de bi9 rd c¡on.'S ú$\ sami-
riislro del p enso que tugan h las trocas 
del cjé:cilo y guirdia civils enl i de la ce* 
b u l i fanegas yoiiarliüos y oto la lie paja 
quintales y tibVí-; y a esto respebio se lia
rá la vaiora-iua de díCtias esaeciw. 

Ásiiti(smo ten Irán présenle q-io las 
raciones dt! ¡liensos se su.ni.ns.raránat res» 
pecto siguiente; 

Cebada. 
Celemín y m.'.dio ñ los cabillos de tola 

plaza que o<é d -alara la manta la, y 
Dos celemines á los cabillos y muías de 

liro de ¡a arliKe: í i y á los de los re
gimientos d¿ Coraceros. 

Viija. 

! 2 , ; 0 libras á los caballos de toda plaza 
en g-n-rat, per icón las esce;.-ciónos 
M(juie:dOS2 ' 

I i bl ra- a I s caballos de'.l^TJr-iíi.nin-
t s de Lanceros, -Cazadores, Húsares, 
locuela general do í ab Tlf-ria y os
en j lio :es de Malmrca y Calicia; me -
di'i i r r u í ) ' , á los, Ci-Ubi^cujlieiiloí do 
r e m - W . "V 

l S J o libras i las muías y cabdlos d» l i 
ro d»; Arti.leria y a" los regimientos 
de Corac.-ros. 

2a libras ul gannlo del regimienlo de ap» 
liüeiii a Cabal o. 

Madrid O de agosto de ioOI.—Luis 
Madel. 

D. N. vcuuu U: c l d i -
rai.o del pliego de cauJicioncs publicado 
par la Dilección g-:iv-:.d de A . i i c u l . u i u , 
IifdnstrtHí y táiánrcia en laG'/c¿/'ide 

ui ' . i la stitlíislá de ÚU fali ¿a- de c. bil la 
I b-jo el u¡iu uiáxmjo do 5 - i s . fanega (o 

LA \ F U i L T ü N A D A. 

(AIWA HARÁ CASUAMDAn.) 

Sociedad espacial fninera* 

La Jualn direc'.iva de ^sta Sociedad, 
>om .ítem, m ¡He .np.iri/.ajii p »r la gime-
ral, ha ae.nrd »«í • ,|a i >)H |?i ea cí pré
senle ñus le •>••<•> üe; d vid.-n lo ¡ m s i v o 

u.iui-io : 0 , de 'idr>. ¡or acción. — lül d j -
crelano-C-tia'dür. V. Fauri .—G3C. 

AIMlNlSTli. I)X PVT I ! N!\L DLL REAL SITIO 
I) . BÜEN-RLflRO. 

Se sica' á pública sutíásia la a 'quisi-
cioode O arrobas lie pija iud»z:i, y 
12.111 ar raba-de la.de Irig i ,qne se con-
si l-rao nebeí u i is pi ra la manutención del 
guiado d ^ - S l i pas.-i.ei. 

'¿\"v. i.d.' tc.diñ lu¿ar e n i a Ad.ni-
n!$trabibn'el dia 21 del, corriente n i a 
l i s doce de la o r i n a n i, bijo eí ¡di'g» de 

es q u e . - • baj \ de ni liíjiicslo cu 
la pliciíja de la mi in i. 

11 :d S i lo de 11 «jo ' fcUro/1 de .agosto 
de l ^ i l . - ' d Alm-ds'-M..)!-, F r a i a u d a 
A y - i l i — 03 i. 

Eáii t). toik \si - > i . Gmk-i'.h. 

Imprenta üel wí«ino. Puthli ntím. 10. 
iLVURirju.w<5l '»l " ' ü 
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